
Ley GIR: mejoramiento de la calidad de vida y nuevas oportunidades
Con la aprobación del proyecto de ley, recientemente incorporado en la agenda legislativa, se 
logrará una reducción del impacto ambiental negativo generado por los residuos y también sobre 
el efecto de estos en la salud humana. Asimismo, el reconocimiento del valor de los residuos y 
de la necesidad de su aprovechamiento abre opciones económicas y de empleo y se favorece 
una producción más sostenible, cuidadosa de los recursos y más competitiva. Todo lo anterior se 
traduce en el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Ley GIR: más allá que crear nuevas imposiciones, se trata
de aprovechar oportunidades 
La Ley GIR permitirá transformar la cultura actual de desechar y enterrar residuos, por una que evite 
su generación mediante prácticas de producción y consumo sostenibles, el reuso de materiales, 
su aprovechamiento y su tratamiento. Para una gestión correcta de los residuos se requiere del 
aporte de todos: consumidores, comercializadores, productores, el sector público, a nivel nacional 
y municipal, entre muchos otros. La nueva ley impulsará acciones que vienen dándose en todo 
el país tales como el Plan de Residuos Sólidos de Costa Rica (PRESOL) y los planes municipales 
de gestión integral de residuos sólidos, formalizados ya en los cantones de: Alajuela, Alajuelita, 
Alvarado, Corredores, Desamparados, Escazú, Santo Domingo, San Rafael, Sarapiquí y Vázquez de 
Coronado.

Ley GIR: ingresa a la corriente legislativa una propuesta de consenso 
Las entidades socias del Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA): los Ministerios de 

el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, la Cámara de Industrias de Costa Rica y la Cooperación 
Alemana para el Desarrollo, saludan con entusiasmo el ingreso a la agenda parlamentaria del 
proyecto de Ley para la Gestión Integral de Residuos. Este constituye un producto consensuado 
por un numeroso grupo de representantes de los sectores público y privado, académico y de 
organizaciones de la sociedad civil.

Ley GIR: un proceso ejemplar de consulta y retroalimentación
con todos los sectores
En vista de que en los últimos 20 años no prosperaron diversas iniciativas para modernizar el 
marco legal de la gestión de residuos, el MINAET presenta a discusión en 2005 una propuesta de 
Ley y se constituye un “Comité Mixto” integrado por representantes de todos los sectores, con la 
asesoría de expertos. La Comisión Permanente Especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa 
solicita al Programa CYMA acompañar el proceso de consulta participativa y mejoramiento de este 

de observaciones recibidas, ha sido dictaminado unánimemente.

Ganancia para todos: el Proyecto de Ley
para la Gestión Integral de Residuos (GIR)
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Las entidades de esta plataforma de coordinación agradecen a todas las personas que con su aporte han hecho realidad este Proyecto de Ley y hacen una respetuosa excitativa a las(os) señoras(os 
diputadas(os) para dar a éste el trámite expedito que requiere.


